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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Junta Electoral 2020

 
VISTO

La Resolución Decanal “ad-referendum” del Consejo Directivo N° 755/2019, por la cual se convoca
a elección de Decano/a y Vicedecano/a de la FAMAF y se integra la Junta Electoral; y

CONSIDERANDO

Que corresponde convalidar por el Consejo Directivo la mencionada Resolución Decanal.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Convalidar en todos sus términos la Resolución Decanal “ad-referendum” del
Consejo Directivo N° 755/2019 donde se convoca a elección de Decano/a y Vicedecano/a de la
FAMAF período 2020-2023, para el día 21 de mayo de 2020 y se integra la Junta Electoral para
cumplimentar funciones durante el proceso electoral del ciclo 2020

ARTÍCULO 2°: Notifíquese, publíquese y archívese.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DE
DOS MIL VEINTE.
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